
   

 

 

 

En Madrid, a 7 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
PUEBLO NUEVO, LÍNEAS 5 Y 7 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000022). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
número 6012000022, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones 
a las empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALDESA 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

- El ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN)- correspondiente a ALDESA 
CONSTRUCCIONES, S.A. se presenta firmado 
electrónicamente con una firma “no válida”, por los 
motivos concretos que figuran en el Panel de firma del 
propio documento, hecho que no permite su verificación. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a TRANSANC, S.L. se presenta sin firmar 
electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a COALVI, S.A. se presenta firmado 
electrónicamente con una firma “no válida”, por los 
motivos concretos que figuran en el Panel de firma del 
propio documento, hecho que no permite su verificación. 

Deben presentar de nuevo las citadas DECLARACIONES 
RESPONSABLES firmadas electrónicamente conforme a lo 
indicado en el Anexo correspondiente y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Cada DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de la entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 



   

 

 

 

UTE FCC CONSTRUCCIÓN 
S.A. - CONTRATAS Y 
VENTAS, S.A.U. 

El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a GESTIÓN Y VALORIZACIÓN INTEGRAL DEL 
CENTRO, S.L. se presenta sin firmar electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

La DECLARACIÓN debe presentarse firmada electrónicamente 
por el representante de dicha entidad que se indique en las 
“DECLARACIONES FINALES” del propio documento (la firma 
debe figurar como “válida” en su Panel de firma y debe 
permitir acceder y verificar electrónicamente todos los datos 
relativos a la misma y a su certificado). 

FERROVIAL AGROMAN, 
S.A. 

En el ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN- presentado indican intención de 
subcontratar parte del contrato relativa a la “Protección 
Contra Incendios”, trabajos para los que se precisa la 
habilitación que, en relación a dichos trabajos, se indica en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, pero no aportan el ANEXO IV Bis de ese mismo 
Pliego de ninguna otra entidad.  

Deben aportar una DECLARACIÓN RESPONSABLE, conforme 
al modelo facilitado como ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares, de cada una de las empresas que 
realizarán trabajos para los que se requiere la referida 
habilitación, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el propio Anexo y 
en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

Las citadas DECLARACIONES RESPONSABLES deben 
presentarse firmadas electrónicamente por el representante 
de la entidad que se indique en las “DECLARACIONES 
FINALES” del propio documento (la firma debe figurar como 
“válida” en su Panel de firma y debe permitir acceder y 
verificar electrónicamente todos los datos relativos a la misma 
y a su certificado). 



   

 

 

 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL, S.A.U. 

En el ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN)- presentado indican basar parte de la 
Clasificación exigida en la de EIFFAGE ENERGIA, S.L.U., y 
señalan a AMBAR PLUS, S.L. como Gestor de Residuos 
Peligrosos (gestión para la que se precisa la habilitación que, 
en relación con dichos residuos, se indica en el apartado 23 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares) 
pero no aportan el ANEXO IV Bis de ese mismo Pliego de 
ninguna de esas entidades. 

Deben presentar las DECLARACIONES RESPONSABLES de las 
citadas empresas, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
según a lo indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del mismo Pliego. 

Cada DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de la entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 

UTE LANTANIA, S.A.U. - 
FERNÁNDEZ MOLINA 
OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 

- El ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN)- correspondiente a FERNANDEZ 
MOLINA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. se presenta sin firmar 
electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a SERTEGO SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L.U. se presenta sin firmar 
electrónicamente. 

El documento aportado consta firmado electrónicamente solo 
por el representante de LANTANIA, S.A.U. 

Deben presentar de nuevo ambas DECLARACIONES 
RESPONSABLES firmadas electrónicamente conforme a lo 
indicado en el respectivo Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Cada DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de la entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 



   

 

 

 

OBRASCÓN HUARTE LAIN, 
S.A. 

En el ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN- presentada indican intención de 
subcontratar trabajos relacionados con “Protección Contra 
Incendios” y “Residuos”, trabajos para los que se precisa la 
habilitación que, en relación a dichos trabajos, se indica en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares), pero no aportan el ANEXO IV Bis de ese mismo 
Pliego de ninguna entidad. 

Deben aportar una DECLARACIÓN RESPONSABLE de cada una 
de las empresas que realizarán trabajos para los que se 
requiere habilitación, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 

según lo indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del mismo Pliego. 

Las DECLARACIONES RESPONSABLES deben presentarse 
firmadas electrónicamente por el representante de la entidad 
que se indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 

ORTIZ CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS, S.A. 

En el cuadro de subcontratación adjunto a su ANEXO IV -
DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN- indican intención de subcontratar trabajos 
relacionados con “placas de fibrocemento” (trabajos 
relacionados con materiales con amianto) y “Protección 
Contra Incendios”, trabajos para los que se precisa la 
habilitación que, en relación a dichos trabajos, se indica en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, pero no han aportado los correspondientes 
ANEXO IV Bis de ese mismo Pliego. 

Deben aportar una DECLARACIÓN RESPONSABLE de cada una 
de las empresas que realizarán trabajos para los que se 
requiere habilitación, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
según lo indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del mismo Pliego. 

Las DECLARACIONES RESPONSABLES deben presentarse 
firmadas electrónicamente por el representante de la entidad 
que se indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 



   

 

 

 

UTE ROGASA 
CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A.U. - CRC 
OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

En los ANEXOS IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN- presentados indican que 
los trabajos de “PCI” (Protección Contra Incendios) los 
realizará la empresa subcontratista ARNAOSAINZ, S.L. 
(trabajos para los que se precisa la habilitación que, en 
relación a dichos trabajos, se indica en el apartado 23 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares), pero 
no aportan el ANEXO IV Bis de dicha entidad. 

Deben presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE de esa 
empresa subcontratista, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
según lo indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del mismo Pliego. 

Dicha DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de esa entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 

SERANCO, S.A. 

En el ANEXO IV -DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN- presentado indican intención de 
subcontratar trabajos de “Protección Contra Incendios” con 
IMAS (trabajos para los que se precisa la habilitación que, en 
relación a dichos trabajos, se indica en el apartado 23 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares), pero 
no aportan el ANEXO IV Bis de dicha entidad. 

Deben presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLES de esa 
empresa subcontratista, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el propio Anexo y en el apartado 41 
del cuadro resumen del mismo Pliego. 

Dicha DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de esa entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 



   

 

 

 

UTE TRAUXIA, S.A. - 
EDHINOR, S.A. 

- No han aportado el ANEXO IV -DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)- 
correspondiente a EDHINOR, S.A. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a INTEGRA SERVICIOS AMBIENTALES, 
S.L. se presenta sin firmar electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a SERTEGO SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.L.U. se presenta sin firmar 
electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a ARNAOSAINZ, S.L. se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

- El Compromiso de poner a disposición de la UTE de dos 
trabajadores “Cualificados” conforme al Real Decreto 
614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente a riesgo eléctrico, correspondiente a 
ELECTRICIDAD COLINAS BODELÓN, S.L. se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

Deben presentar los citados documentos firmados 
electrónicamente conforme a lo indicado en el Anexo 
correspondiente y en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Cada DECLARACIÓN, o en su defecto compromiso, debe 
presentarse firmada electrónicamente por el represente de la 
entidad que se indique en el propio documento que lo está 
presentando (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 



   

 

 

 

 
 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 

 

VÍAS Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. se presenta sin firmar 
electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis -DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES- 
correspondiente a ARNAOSAINZ, S.L. se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

El documento aportado consta firmado electrónicamente solo 
por el representante de VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

Deben presentar de nuevo ambas DECLARACIONES 
RESPONSABLES firmadas electrónicamente conforme a lo 
indicado en el respectivo Anexo y en el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Cada DECLARACIÓN debe presentarse firmada 
electrónicamente por el represente de la entidad que se 
indique en las “DECLARACIONES FINALES” del propio 
documento (la firma debe figurar como “válida” en su Panel 
de firma y debe permitir acceder y verificar electrónicamente 
todos los datos relativos a la misma y a su certificado). 
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